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GOBIERNO DÉ LA NACION 

D C R E T O S 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

La experiencia aconseja que para lograr un ren-

dimiento más eficaz en los servicios éncomend.v 

dos al Cuerpo facultativo de Archiveros, •Bibliote-

carios y Arqueólogos, se modifique su régimen de 

asilamienío 2ctur«l y se organicen bajo el ampol-

lo y la inmediata inspiración de aquellos valores 

socir/les que por su formación y capacidad inte-

lectual asi como por su amor a la localidad donde 

están domiciliados y por su identificación con el 

Estado Nuevo, se hallen en condiciones de impul-

sar éstos y encauzarlos hacia un .cumplimiento más 

intenso e inmediato de sus fines. 

De conformidad con lo expuesto, a propuesta 

i del Ministro de Educación Nacional y previa de-

^libeiación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

'Articulo pi ¡mero.—En el plazo máximo de un 

;ines, a contar de la-publicación de este Decreto, 

Se constituirán los Patronatos Provinciales para el 

fomento de las Bibliotecas, Archivos y Museos -Ar-

;queológicos. 

Arfkulo segundo.—Los Patronatos a que se re-

fiere el articulo anterior estarán integrados por un 

Presidente, que lo será el Gobernador Civil de la 

Provincia, un Vicepresidente primero, cuyo cargo 

corresponderá al Presidente de la Diputación Pro-

vincial, un Vicepresidente segundo, que será el Al-

calde de h capital de la provincia y once Vocales, 

inombrrídos por el Ministro de Educación Nacio-

uno de ellos en representación y a propuesta 

idel Obispo de la Diócesis a que corresponda la 

capital de la provincia; otro perteneciente a Fa-

lang« Española Tradicionalista y de las J. O. N. S,; 

«1 Notario Archivero; tres funcionarios del Cuerpo 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó-

logos, si l í plantilla, de la ciudad lo consiente; un 

í«P«sentante de la Comisión de Monumentos y 

cuatro personas de acreditada competencia en m,i-

biblioerificas. históricas o arqueológicis. 

El Presidente de la Diputación y el Alcalde de 

la capital podrán estar representados en la Junta 

por el Diputado o Concejal que para el caso se 

designe. El cargo de Secretario del Patronato ha-

brá de recaer forzosamente en uno de los Euncio-i 

narios del Cuerpo de Archiveros. 

Articulo teicero.—Los cargos del Patronato son 

honoríficos y gratuitos. 

Articulo cuarfo.—Quedan derogr.Jas cuantas 

disposiciones st opongan al cumplimiento de este 

Decreto y especialmente las Juntas de Patronato 

que para la creación de los Archivos Históricos 

Provinciales estableció el Decreto de 12 de noviem-' 

bre de 1931. 

Articulo auitífo.—Para el mejor íuncionamienro 

de estos Patronatos el Ministerio de Educacióü 

Nacional dictará las instrucciones que juzgue ne" 

cesarlas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dad» 

en Burgos a trece de octubre de mil'novecientos 

treinta y ocho —III Año Triunfal 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro de Educación Nacional, 

Pedro Sáinz Rodríguez 

M I N I S T E R I O DE J U S T I C I A 

R e c t i f i c a c i ó n 

A propuesta» del Ministro de Justicia y previa 

deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Magistrado del Tribunal Supremo a don 

José Márquer Caballero, Magistrado de término. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada 

en Burgos a veinte de septiembre de mil nove" 

cientos treinta y ocho.—III Año Triunfal 

FRANCISCO FRANCO. • 

El Ministro de Justicia. í 

Tomás Damlnsuez ArévMo. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

O R D E N 

Visto el expediente instruido 
para depurar ia conducta en rela-
ción con el Glorioso Movimiento 
Nacional, de los Oficiales de Pri-
siones don Luis Mérida Labrador 
y don Pablo Alvarez Pastor) ads-
critos a la Prisión Provincial de 
Huelva, y en virtud de la resul-
tancia del mismo, el Excelentísi-
mo señor Ministro de Justicia ha 
acordado la separación del servi-
cio de los expresados funciona-

jtios causando baja definitiva en el 
escalafón de su Cuerpo. 

Dios guarde a V. I, muchos 
4ños. 

Vitoria, 13 de octubre de 1938.— 
I I I . Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional, Máximo Cuer-
vo. 

Sr. Inspector General de Prisio-
nes. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

O R D E N 

La denominación de escuelas y 
Grupos escolares con nombres de 
hombres ilustres o de relevante 
significación nacional por su valor 
Científico, cultural, heroica o al-
truista debe ser mantenido por la 
España Nacional, ampliándose en 
la medida que las circunstancias 
actuales aconsejan, con el fin de 

.honrar, como corresponde, la'me-
moria de los héroes que Rieron su 
vida por la defensa de ideales 
<d£ la Nueva España. 

Contribuvendo a la formación 
educativa de nuestra juventud la 
exaltación de nuestros valores pa-
trios en todas las formas, y una 
'do ellas ha de ser la denomina-
ción de las Escuelas Nacionales, 
honrando a los valores represen-
'tativos de nuestra gran gesta, a 
través de la función educativa de 
la Escuela. 

En virtud de todo lo expuesto, 
dispongo: 

1.5—Por todos los Ayuntamien-
tos de la España liberada se pro-
cederá %la revisión de ios nombres 
que tenían las Escuelas y Grupos 
escolares con anterioridad al 18 
ye julio de 1936. con el fin de que 

su denominación responda plena-
mente a los ideales de nuestro Mo-
limiento Nacional. 

2.2—En los casos en que se es-
ime conveniente qUe una Escue-

la o Grupo Escolar se denomine 
con nombre distinto al que tiene, 
o se le ponga por primera vez, se 
incoará por conducto del Ayunta-
miento respectivo un expediente 
que se remitirá a la Inspección 
de Primera Enseñanza, y ésta a 
la Jefatura del Servicio Nacional 
del Ministerio de Educación Na-
cional, acompañando el informe 
que proceda. 

3.- Dicho expediente constará 
de los siguientes documentos: 

a) Instancia suscrita . por el 
Ayuntamiento, Presidente de Jun-
ta Vecinal, una entidad cualquie-
ra o particulares. 

b) Certificación del acuerdo 
del Ayuntamiento tomado del ac-
ta de" la sesión en que éste tuvo 
lugar. 

c) Documentos que justifiquen 
la petición reseñando los méri-
tos que concurran en cada caso. 

4.2 Para estas denominaciones, 
se tendrán en cuenta las siguien-
tes normas: 

a) Figuras representativas de 
nuestroMovimiento Nacional. 

b) Hombres ilustres por su 
/aler y significación nacional. 

c) Héroes de nuestra Cruza-
da. 

d) Maestros muertos en cam-
paña- o asesinados por los rojos. 

e) Personalidades altruistas en 
el orden docente. 

5.2 Los Ayuntamientos, Ins-
pección de Primera Enseñanza y 
Maestros Nacionales, pondrán en 
cumplimiento de lo dispuesto el 
mayor celo para que cada pro-
puesta sea un acierto en relación 
con el fin que se propone. 

6.9 Por la Jefatura del Servi-
cio Nacional de Primera Ense-
ñanza Se darán las normas opor-
tunas para el mejor cumplimiento 
de lo que se dispone en esta Or-
den. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ, 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Primera Enseñanza. 

M I N I S T E R I O DEAGRN 
CULTURA 

O R D E N 

Comprobado el abandono de 
destino, sin permiso de sus Jefes 
y por plazo muy superior al QUC 
marca el articulo 52 del Reíala-
mentó del Cuerpo de Guirderíi T 
Forestal de 20 de diciembre de I 
1912.-del Guarda Forestal don i 
Matías Jáuregui Lizarreta, afecto I 
al Distrito. Forestal de Nav-iira-
Alava-Guipúzcoa, he acordado su 
separación del Cuerpo, con baja 
en el Escalafón e inhabilitación 
pcrnetua. 

Lo que comunico a V. I. para i 
su conocimiento y efectos. j 

Dios guarde a» V. I. muchos 
años. ' 

Burgos, 18 de octubre de 1938. i 
l l l Año Triunfal.—El Subsecreta-
•io, Dionisio Martín. 

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Montes, Caza y Pes' 
ca fluvial. 

^ i9 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBUCO 

O R D E N 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi-
can el Jefe y Oficiales de la Guar-
dia Civil que se relacionan a con-
tinuación: 

Comandante, don Amalio Sal-
güero Santos, de la Comandancia 
de Avila, a la de Burgos, en con-
cepto de agregado. 

Capitán, don Luis Alguacil Co-
bos, de la Comandancia de BaO'i' 
joz, a la de Córdoba. 

Otro, don Carlos Cordón Cer 
vera, de la Comandancia de HuW 
ca, a la de Guipúzcoa, en concep' 
to de agregado 

Otro, don R o d r i g o ArellanoK'" 
quena, de la (Comandancia de 1»' 
ledo, a la de Zaragoza, en c o n c e p ' 

to de agregíido. 
Otro, don José Gómez Hern^ 

dez, de la Comandancia de 
rruecos, a la de Salamanca. _ 

Otro, don Lucio Martin MJ-
tro Dorado, de la Comandé 
de C?.3tellón, a la de Granada, 

Otro, don Agustin Rut"» 
Juan, de la Coma.nclancia "e ^ 
lamanca, a la de Pontevedra, 
concepto de agregado. 

ra 
Pl 

tu 
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Otro, don Luis Portillo García, 
de agregado a la Comandancia de 
Málaga, a la misma, de plantilla. 

Teniente, don Alberto Real Hc-
rráiz, de la Comandancia de Ma-
rruecos, a la de Teruel. 

Otro, don Adolfo Pozueco Gar-
da, de \ai Comandancia de León, 
a la de Soria, continuando en la 
situación de "disponible guberna-
tivo". 

Alférez, don Gregorio Tomé 
Laclaustra, de agregado a la Co-
mandancia de Zaragoza, a la de 

i Lérida. 

Valladolid, 17 de octubre de 
ÍT938.-III Año Triunfal. 

MABTINEZ ANIDO. 

•MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

¡ORDENES 

OROANIZACIOÍT 

En virtud de lo preceptuado en 
el artículo segundo de la Ley de 

J^O de septiembre último (BOLE.-
• ^ I N OFICIAL número % ) , que 
¿Restablece el Cuerpo de Infante-

"iia de Marina, se organizan provi-
'Isionalmente las fuerzas de este 
Cuerpo en la forma siguiente: 

M 1.2 Las fuerzas de cada uno de 
^os Departaijientos Marítimos de 
Cádiz y Ferrol y las de la Base 

.^'aval de Baleares, formarán tres 
'Regimientos de tres Batallones, 
siendo el de Cádiz el primero v 
el de Ferrol el segundo, con arre-
zo a las denominaciones tradicio-
nales. El de las Baleares se dero" 
ÍBinará Regimiento de Baleares, 

2̂.2 La plantilla de cada Regi-
miento, será: 

B .|LIn Coronel, primer Jefe, 
is 'Un Teniente Coronel, segundo 

i«fe y Jefe del Detall. 

Comandantes. 
yUiecisiete Cápitanes 
apel número de subalternos, Sub-
"«nciales y tropa necesarios para 
«net organizados los Batallones 

"reglo al Reglamento Táctico. 
El Detall de los Batallones 

poicará en el Regimiento corres* 
Wndientc. 

Las fuerzas em\>arcadas en 
l^^ques asignados a Departamen-

pertenecerán a los terceros 
^Uones de los respectivos Re-
^lentos. 

Las fuerzas del Estado Ma-

yor de la Armada quedarán cons-
tituidas como actualmente, en tan-
to duren las actuales circunstan-
cias. "i 

Burgos, 21 de octubre de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 

Defensa Nacional, Fidel Dávila. 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales se asciende al empleo inme-
diato, en propuesta extraordinaria 
por antigüedad con la de esta fe-
cha, a los Capitanes de Infantería 
que a continuación Se relacionan: 

D. José Vento Pearce. 
D. Antonio Moreno Farriols. 
D, Eleuterio Durán Braña. 
D. Luis Aizpuru Martín Pinillo. 
D, Luis Enseñat Soler. 
D. Jaime Ciar Aloy. 
D. Antonio Ibarra Montis. 
D. Joaquín Aguila Jiménez Co-

ronado. 
D, Joaquín Rossiñol Fuster. 
D. César Rodríguez Galán. 
D. Francisco Sánchez Oliva. 
D. Prudencio Guzmán Gonzalo. 
D. Enrique Zaragoza de Víala. 
D . Pablo López Andrés. 
D. Luís García de Viedma y 

Suárez. 
D. César Collado García. 
D. Federico Ferreiro Guinea. 
D. Eugenio Jack Caruncho. 
D. Emilio Figüeroa Permuy. 
D. Alberto Herrero Tomé. 
D, Félix Fernández de Castro 

Corrales. 
D . Rufino González Soler. 
D. Silverio Ros López. 
D. Manuel Alberni Vilajuana. 
D. Florencio Yagüe Romero. 
D. Manuel Hita Muñoz. 
D. Alfonso Pérez Viñeta. 
D. Eduardo Rodríguez Mada-

riaga. 

D. José García García. 
D. Ramón Jerez Espinazo. 

^SD. José Mosquera Palleiro. 
D. Adolfo Trapero Caro. 
D. Miguel Ruiz González. 
D. Jesús Díaz Lerda. 
D. Enrique Laguna Oliver. 
D. Eduardo Martínez Medrano. 
D. Víctor Martínez Morales. 
D. Antonio Gómez Cobos. 
D. Salvador Polinches Trujillo. 
D. Eduardo Castell Moya. 
D. Juan Beceiro Amado. 
D. Angel Ramírez de Cartage-

na Marcaida, 
p . Enrique Montalvo Istúriz, 
D. José Mínguez Gómez, 

D. José Salas Paniello. 
D. Segundo Fúnez Fúnez. 
D. Gabriel Comba Iraeta. 
D. Manuel Espi Molina. 
D. Bienvenido Arnáiz Valdi-

vielso. 
D. Luciano Garriga Gil. 
D. Luis Navarro Brisdón. 
D. Juan Benitez Tatay. 
D. Gonzalo Diez de la Lastra 

Peralta. 
D. Francisco Hernando Esco* 

laño. 
D. Francisco Pata Gil. 
Biygos, 20 de octubre de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En-
-.argado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre'de 1937 (B. O. nú-
mero 362), se asciende, en su es-
cala, al empleo de Teniente' a los 
Alféreces Médiccis asimilados qu9 
figuran en la siguiente relación, 
los que continuarán prestando sus 
servicios en el destino que ¿«ctual-
mente desempeñan: 

D. Luis Anguiano Alvarez Bui-
lia. 

D. José Bragado Toranzo. 
D. Germán Corral Gómez. 
D. Eduardo Flores Ortiz. 
D. Francisco García Remón. 
D. í^ieichor García García. 
D. Arturo Irureta-Goyena La' 

tiisa. ^ 
D. Carlos Miranda y González 

del Valle. 
D. José Monforte Puigbo. 
D. Carlos Santos Luengo. 
D. Francisco Vázquez Treviño. 

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532) se as-* 
ciende al empleo de Teniente pro-" 
visional de Caballería, con anti-
güedad de 3 de enero próximo pa-
sado, al Alférez de dicha escala y 
Arma, don Alfonso Ruiz de Agui-
rre de la Torre, el cual continua* 
rá en su actual destino. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Min¡s-<, 
tcrio, Luis Valdés Cavanilles. 

£ n virtud de lo dispuesl^ por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér% 
cítos Nacionales, se confiere el cm--
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t)1eo inmediato, con la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, al Sar-
gento de Caballería don Santos 
Martín del Barco, colocándole en 
la" escala de su nuevo empleo a 
lontinuación de don'Timoteo Pé-
rez Hierro, y qiicda a disposición 
de la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación. 

Burgos, 18 de octubre de 193 .̂— 
111 Año Triunfal—El General En-
cardado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, ~ se asciende'al empleo de 
Sargento provisional de Artillería 
a los cabos del 15 Regimiento de 
(Artillería Ligera, que a continua-
ción se relacionan:. 

Clementino Barreiro RibadavLa. 
Martin Villar López. 
José Arean Rodríguez. 
Santiago Martínez Riveiro. 

' Eduardo Rodríguez Luaces. . 
Angel Alvarez González. 
Ramón Ríos Lindín. 
Eugenio Fontan Solía. 

^ Manuel Alonso Martínez. 
José Maquieira Filgueira. 
Arturo Vieitez Rodríguez. 
Ricardo Rodríguez Soliño. 
Angel Mintegui Lan,deluces 
Manuel Janardo Crespo. 
Jesús Néira Pérez. 
José Fraiz Carballo. 
José Antón Costas. 
Ramón Mariño Florines. 

• Francisco Garrido Martínez. 
Burgos, 18 de octubre de 1938.— 

I I I Año Triunf^l.-El Genera-En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles.-

Se rectifica la Orden de ascen-
sos de 3 de septiembre último 
;(B0LETIN OFICLAL núm. 69), 
en lo que se refiere a la antigüe-
dad asignada en el empleo de Te-
niente de Complemento del Arma 
de Ingenieros a don Javier de. Sa-
frústeguj/'Petit-Meurvillc, en el 
sentido de ser de 14 de marzo de 
11937 en vez de igual fecha de 1938, 
como por error se publicó. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
IH Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Liiis Valdés Cavanilles. 

Por haber sido declarados ap-
tos eiy el curso de ampliación veri-
íicado en la Academia Militar de 

San Sebastián, se confiere el em-
pleo de Teniente provisional de 
Ingenieros, con la antigüedad que 
se señala, a los Alféreces dé la 
propia escala y Arma, que se re-
acionan a continuación: 

Antigüedad de 23 de febrero de 
1938 

D. Eladio Aguado Losada. 
D. Saturnino Sctuain Yalar. 

\An,tigued.ad de 30 de mayo de 
1938 

D. José Roig Serra. 
D. Fernando Escribano Isaba.' 
D. Francisco Barba Corsini. 
D. Pedro Benito Waterler. 
D. Luis González de Chaves 

Reterón. 

Antigüedad de 16 de agosto de 
1938 . 

D. Agustín Presmánes de la 
Vega. 

D. Félix Cortina Prieto. 
D. Pablo Espejo Gutiérrez. 
D. José Luis Ipiñaza Olazagui-

rre. 
D. Angel Pelayo Toribio. 
D. Francisco Zapata Tejedor. 
D. Leopoldo Escudero Vitoria-

no. 
Burgos, 18 de octubre de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. -

Por resolución'de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se asciende al empleo de 
de Sargento provisional al cabo de 
Sanidad Militar J u a n Romero 
González 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.-EI General En-
cargado-del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés ^avanilles. 

AsimilaciouEs 

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis-
posiciones c o m p 1 ementarías, se 
concede la asimilación de Veteri-
nario tercero ál Veterinario Civil 
de las Intervenciones de Marrue-
cos don Ricardo Pérez Urtubia, 
con carácter honorífico, y al sol-
dado del Regimiento de Infante-
ría La Victoria, núm. 28, don Do-
mingo García García, pasando és-
te destinado al Parque de ganado 
de Sevilla. 

Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 
f 

Queda sin efecto la asimilación 
de Capitán concedida por Orden 
de 14 de abril de, 1937 (B. O. nú-
mero 178), alr Ingeniero Industrial 
don Jerónimo A r r o y o , Alonso, 
quedando en la situación níiíifjf 
que le corresponda. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.-
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
I 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los^ Ejércitos Nacio-
nales, pasa a las órdenes del Er 
celentísinK) señor General Jefe del 
Ejército del Sur el Coronel de Ar-
tillería don Mariano Muñoz Cas-
tellanos. 

Burgos, 20 de octubre de 1938.-
Iir Año Triunfal—El General En' 
cargado del Despacho del Minis' 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaeiones 

Por resolución de S. E. el Grj 
neralisimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habihta para ejercer el 
empleo de Comandante á los Ca' 
pitanes de Infantería don TimoteJ 
Carnicero Méndez, don Juan Hf 
rrera López y don Luis Segur) 
Pérez. 

Burgos, 19 de octubre de 1938." 
ÍII Año Triunfal—El General^ 
cargado del Despacho del MMÍJ' 
terio, Luis Valdés Cavanilles. . 

A propuesta del General JÍÍ" 
del Ejército del Sur, y a los W 
del artículo segundo de la 
de 23 de noviembre de 1956 (Bt' 
LETIN OFICIAL número 39),f 
habilita para cje¡icer'el erjifilM? 
perior inmediato al Teniente 

la Guardia Civil don Enrique 
rr^-López Argamasilla. . 

Burgos, 18 de octubre de l̂ -» 
III Año Triunfal-El Genera ' 
cargado del Despacho del N!» 
terio, Luis Valdés Cavanil les. 

A los fines de lo d'spues») J 
el art iculo pr imero del 
número 342 de 25 de agos> 
1937 (B. O . número J 

bil i ta para ejercer el empi« 
, Teniente de Ingenieros aW^ 
I retirado, de la propia Arma. 
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'Alvaro Aguirrc Fernández, del 
Batallón de Zapadores Minadores, 
número 6. 

Burgos, 18 de octubre de 193"S.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
nfctaíísimo de ios Ejércitos Nacio-
nales, se hí6ilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el De-
creto número 542 de 25 de agosto 
de 1937 (B. O. número 310) al 
Farmacéutico Mayor don Luis Be-
nito Carapomar. 

Burgos, Í9 de octubre de 1938 — 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis. Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo dj los Ejércitos Naciona-
les y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 3.2 del Decreto núme-
ro 342, de 25 de agosto de 1937 
!(B. O, núm. 310), se habilita para 
el empleo inmediato superior al 
Teniente Auditor de 2.3, retirado, 
don Manuel Pascual Espinosa,, de 
la Auditoría de la 7.3 Región Mi-
litar. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
f III Año Triunfal-El General En-
r cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

.Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
wtimo (B. O. núm. 540), e as-
Wnde al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 20 de enero próximo 
P^ado, al Alférez de dicha 'escala 
y Arma don Luis Rodríguez Sbar-
01, el cual continuará en su actual 
destino. 

de octubre de 1938.-
c Triunfal.-EI General En-

erfo r Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanille's. 

IseñaT. R o ' j condiciones que 
l i m o ^^ de abril úl-
l u J ^ - se asciende 

empleo de Capitán Médico de 

i S o 4 febrero úl-
^^dico de dicha 

García Torres. 
«^«£08,18 de octubre de 1938.-

III Año Triunfal.—El General En-
i cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540) se ascien-
de al empleo de Teniente Médi-
co de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de 23 de 
octubre de 1937, al Alférez Médi-
co de dicha Escala don Ramón 
•Riera Aisa. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento, para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple-
mentarias, se asciende al empleo de 
Alférez de Complemento de Caba-
llería, con antigüedad de 18 de ju-
lio último, al Brigada de dicha es-
cala y Arma don Indalecio Mo-
linari Guillén, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor-
te. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III. Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Reintegro a la situación de 
actividad 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciono-
les, de acuerdo con lo informado 
por la Junta Superior del 'Ejército, 
se reintegra a la situación de acti-
vidad, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de 8 de enero 
de 1937, al personal de Jefes, Ofi-
ciales y clases de las distintas Ar-
mas y Cuerpos que figuran en la 
siguiente relación: 

Estado Mayor 
Comandante don Fernando Gar-

cía-Loygorri y Causada. 

Infantería í 

Teniente Coronel don Manuel 
Sousa Martorell. 

Comandante don Alberto Ruiz 
Morlones. 

Idem don Manuel Fernández-
Manrique y González. 

Idem don Ricardo Molezun-Nú-
ñez. 

Idem don Ramón Méndez de 
Vigo y Méndez de Vigo. 

Idem don Manuel Prado .Castro, 

Idem don Angel Suances de la 
Torre. 

Idem don Luis Balanz.M Torrón-
tegui. 

Idem don Sisenandó Martiuez 
Yunta. 

Idem don Vicente Laguna Azo 
rín. \ 

Idem don Ignacio Estévez Estc-
véz. 

Idem don Francisco Alonso Ris-
tori 

Id sm don Carlos González 
Simeoni. 

Idem don Luis Maitós Peña. 
Idem don Ildefonso Medina 

Mogollón. 
Capitán don Adriano Campano 

Giraldo. 
Idem don Francisco Núñez Ca»-

baleiro.' 
Idem don Anselmo Seoane Váz-

quez. 
Idem don Camilo Muñoz La-

fuente. 
Idem don Angel Tejero Gil. 
Idem don Enrique Perales Ros 

de Ursinos. 
Idem don Jesús López Asunsolo 
Idem don Luis Zanón Suárez. 
Idem don Ramón Losada PardOi 
Idem don Julio K!ett Peláez. , 
Idem don Leopoldo Castán 

Sáenz de Valluerca. 
Idem don José Prado Torres, 
Idem don Rafael López Dóriga¡ 
Idem don Juan Tr<5sara Buiza. 
Idem don Agustín Gutiérrez dV 

Terán y González Regueral. 

Idem don Angel Martin Mpu-' 
riño. 

Idem don Manuel García Lastra! 
Idem don Salvador Linares ^ 

Reynoso. 
Idem don Adolfo Rodríguez AI-* 

garra. 
Idem don Luis Toro Buiza. 
Idem don Eduardo Sánchez Se-

rrano Sales. 
Idem don Francisco Nieto A f 

náiz. 
Teniente don Juan Mcjrtínea 

Albaladejo. 
Idem don Ricardo Sevillano Rc''-

dondo^ 

Idem don Eurico de la Peña 
Cela. 

Idem don Justo Martin Yuste-
Idem don Arturo Calderón Az-

cona. 

Idem don Cayetano Muñoz 
Martín. 

Idem don José Zararaga Jimé-;: 
nez. - • 

Idem don Manuel jp&rangua' 
.Cabodevilla., 
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Idem don Manuel Benitez Tru-
Jillo. 

Idem don Antonio Molina Ga-
liano. 

Idem don Antonio Abreu Ra-
món, 

Idem don Adrián Domínguez 
iOtarola. 

Idem don Feliciano Mora Gon-
zález . 
. Idem don Pedro Gonzalo de la 
íCruz. 

Idem don Jesús Sánchez Orquin. 
Alférez don Ernesto Curto Re-

nato. 
Idem d o n Heliodoro Feijóo, 

ííbstela. 1 
Idem don Martin Ocliaita Ló-

pez. 
Idem don Bonifacio Sáinz Ma-

za. 
Idem don Juan Martin Marien. 
Idem don Antonio González 

Rodríguez. 
Suboficial don Feliciano Izquier-

do López. 
Idem don Julio Cruz Cruz. 
Sargento don José Caballero 

Caballero. 

CajbaZíen'a 

Comandante don Jesús Ruiz de 
yelasco y Abecia. 

Idem don Julio Ingunza Santo 
Domingo. 

Idem don Luis Ponte y Manso 
'de Zúñiga. 

Capitán don Vicente Calvo Ber-
nard. 
. Idem don Francisco Diez de Ri-
vera y Casares. 

Idem don Fernando de la Igle-
sia Rodríguez. 

Idem don Angel Frejo Colado. 
Teniente don Francisco del Río 

Verdugo. 
Idem don Julián Rodríguez Ca-

minero. 
Idem don Vicente Lluch Vilk" 

tnoya. 
Idem don Cipriano Romero Or-

tega. •• 
Iden don Angel Salgado Cao. 
Idem don Joviniano Gullón 

García. 
Suboficial don Ricardo Vizcar^a 

Soriano. 
Idem don Pedro Aguiar Cuesta. 
Sargento don Hieroteo Fernán-

dez Hernando. 
Idem don Wenceslao de la He-

ía Esteban. 

Artillería 
# 

Comandante don Luis Hernán-
dez Francés. 

Idem dott Jesús de Lecea y Gri-
jalba. 

Idem don Carlos López-Quesa-
da Bourbón. 

Idem don Eugenio Colorado y 
Laca. 

Idem don Pedro Diez de Rive-
ra y Figueroa. 

Capitán don Luis Huarte Baz-
tán. 

Idem don Tomás Trenor y Az-
cárraga. 

Idem don Carlos Suárez Bou-
telou. 

Idem don Francisco López Va-
rela. 

Idem don Francisco Goicoerro-
tea Valdés. 

Idem don Juan Fontán Lobé. 
Teniente don Jesús Mendizábal 

y Gortazar. 

Idem don Ramón de la Peña 
Martínez. 

Idem don Enrique Pitargue 
Elio. 

Iden don Luis García Bartolo-
mé. 

Idem don Jesús Manrique Pu-
ras. 

Idem don Buenaventura Osset 
Rey. 

Iden ,don Javier Iñiguez y He-
rrero de Tejada, 

Ingenieros 

Comandante don Florencio Bau-
luz Zamboray. 

Capitán don Luis Asensio Se-
rrano. ~ 

Idem don José Maristany Gon-
zález. 

Teniente don Francisco Soler 
Mariner. 

Suboficial: don Aurelio Martí-
nez Sáiz. 

Sargento don Antonio de Pedro 
Tirado. 

Idem don Bonifacio Alvarsz 
Marzo. 

Idem don Angel Cañardo Pé-
rez. 

Idem don Sixto Tena Izquierdo. 

Sanidad Militar 

Teniente don Daniel Puerto Mi-
llán. 

Veterinaria Militar 

Vaterinario Mayor don Guiller-
•) Espejo Mirones. 

Burgos, 21 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

Asimilaciones 

Con arreglo a lo preceptuado ea 
el Decreto núm. 110 (B. O. núme-
ro 23), Orden de 1.2 de octubre de 
1936 (B O núm. 33), de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Sccretarij 
de Guerra, publicadas en el BO-
LETIN OFICIAL números 15, 34, 
84, 252 y 408, se confiere la asimi-
lación de Alférez Médico a los Mé-
dicos civiles. Sargento de Comple-
mento y soldados médicos que fi-
guran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servicios 
a los destinos que se les asigna: . 

Don Eugenio Parra Cobo, médi-
co civil, que presta sus servicios en 
Saja (Santander), a los Hospita-
les Militares de Calatayud. 

Don Ramón Serrano Fiedec¿sas, 
ídem id., ,en Villarramiel (Falen-
cia), a los Hospitales Militares de 
Falencia. 

Don Angel-Arturo Cabañes 
Cerrato (Paícncia), a disposición 
Oquillas, id. id., en Espinosa de 
del General Jefe dd Ejército del 
Norte. 

Don Teófilo Abad Fernánde:, 
id. id. en la Prisión Central ds 
Burgos, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

Don Pedro Arrasate Marcuer-
guiaga, Sargento de CompiementJ 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, r. disposición da 
General Jefe del Ejército del Ñor 

Don José María Arbat Tabernei, 
soldado del Regimiento de Infan-
tería Bailén, núm. 24, a dispo-
sición del General Jefe del EjérciW 
del Norte. 

Don Guillermo Nigorra Remes, 
soldado del Regimiento de Intf 
tería Palma núm. 36, a disposic»' i 
de la Jefatura de los Servicios ^ 

nitarios de Baleares. 
Burgos, 19 de octubre de 1935;' 

III Año Triunfal.-El Min's^.^ 
Defensa Nacional.-P. D., H W 
neral Subsecretario del Ejero»' 
Luis Valdés. 

Con arreglo a lo preceptu^J 
el Decreto núm. 110 de la J " ^ J 
Defensa Nacional y d i spo^ ' J 
complementarias, se concede lâ  
milación de farmacéutico 
Farmacéutico Civil, "O", ..¿¡-.í 
Matamala v Guerra V se le 

I 

i l 
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al Cuadro Eventual de los Servi-
cios de Farmacia del Primer Cuei-
po de Ejército. 

Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
JII Año Triunfal.—El Mini^ro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge-
peral Subsecretario del Ejército, 
luis Vadés Cavanilles. 

Aumento de pensión 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede al Caballero 
Mutilado absoluto de Guerra, don 
ijuan Sánchez Caballero, aumento 
de pensión sobre la que disfruta, 
teniendo en cuenta que el interesa-
do sufrió la mutilación el. día 27 
de agosto de 1936 y ha cumplido 
dos años el día 27 de agosto de 
1938, se le incrementa en la pensión 
de 500 pesetas anuales a partir del 
día 27 de agosto de 1937 y otro 
aumento de 500 pesetas a partir del 
niismo día del año corriente, con-
forme a lo ordenado en el artícu-
lo 16 del Reglamento del.Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados de Gue-
rra por la Patria, aprobado por De-
creto de 5 de abril de 193S 
(B. O. núm. núm. 540), percibien-
do sus devengos por la Pagaduría 

K Militar de Zaragoza 

Burgos, 18 de octubre de 1938. 
IJI Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.-P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingreso 
• A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados de la Güera, y co-
mo resultado del expediente por 

' ti que se declaran "Mutilados Po-
tenciales", por estar comprendi-
dos en el apartado C) del articu-
lo 3.2 y en el articulo 6.2 del Re-
glamento del Benemérito Cuerpo 
de Mutiladc^s de Guerra, de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el título de "Caballe-
ío Mutilado de Guerra por la Pa-
tna , a los soldados del Regimien-
to Intanteria San Quintín núm. 25, 
non Pedro Gómez Rodríguez, y al 
f\ Batallón de Zapadores Mina-
aore.s núm. 5, don Francisco Orna-
«ue iegura, con el disfrute'de una 
Pasión anual de (160) ciento se-
senta pesetas, hasta su clasificación 
^ 'mitiva después de pasar las re-
Msiones Médicas cada dos años, 

prescriptas por el Reglamento; po-
drán solicitar, si se consideran ap-
tos, los destinos o trabajos que pu-
dieran pedir si su clasificación fue-
ra de Mutilado útil, siendo confir-
mado en ellos si definitivamente se 
clasifican como tal; tendrán dere-
cho a un subsidio de cincuenta cén-
timos por cada hijo legitimo menor 
de edad, que tuvieran a su cargo 
y el disfrute de los demás derechos 
y beneficios que les concede el Re-
glamento y disposiciones comple-
mentarias. 

Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gt-
Luis Vaidés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y como re-
sultado del expediente por el que 
se declaran "Mutilados Permanen-
tes", por estar comprendidos en el 
artículo 3.2, letra B) y artículo 5:2 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de la Guerra 
de 5 de abril de 1938 (B. O. nú-
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el título 
de "Caballero Mutilado de Guerra 
por la Patria" a los soldados del 
Regimiento Infantería San Quin-
tín núm. 25, don Clemente Martin 
Martín,y al de La Victoria número 
28, don Camilo González Gamallo, 
con el sueldo de (202'20) doscien-
tas dos pesetas con veinte céntimos 
mensuales; los quinquenios corres-
pondientes a su categoría; el de-
recho a un subsidio de cincuenta 
céntimos por cada hijo legitimo, 
menor de edad, que tuvieran a su 
cargo, así como solicitar si les fue-
ra necesario, el auxilio prevenido 
en el artículo 18 del Reglamento 
citado y el disfrute de los demás 
derechos y berfeficios que les con-
cede el Reglamento mencionado y 
disposiciones complementarias. 

Burgos, 19 de. octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
Luis Valdés Cavnnilles. 

Destinos 

Pasan a los destinos que se m-
dican los Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad Militar que figuran en la 
siguiente relación: 

Capitán Médico, don Antonio 
Peñ^m&ria y Flores de Sierra, del 
Cuadro Eventual de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios de la De-, 

tava Región, a disposición del Ge-
neral Jete del Ejército del Norte. 

Otro Ídem, don José Mingo de 
Benito, del Cuarto Grupo de la 
Segunda Comandancia, de Tropas 
de Sanidad Mihtar, al mismo y ea 
comisión, a disposición del Gene-
ral Jeíe del Ejército del Norte. 

Teniente ídem, don Venancio 
Ortiz de Lanzagorta y de Pablo, 
actualmente a las órdenes del Go-
bernrdor Militar de Málaga, a dis-
posición de la Jefatura de los Ser-
vicios Sanitarios de la Segundi 
Región. 

Utro ídem, don Rosendo Bravo 
García, actualmente a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, a los Hospitales ¿Militares 
de Tsilavera. 

Otro Ídem, don Manuel Luengo 
Tapia, de vma División del Ejérci-
to del Norte, a disposición del Ge-
neral Jefe de dicho Ejército. 

Otro ídem, don José María Or-
diviela Gómez, del Hospital M..-
litar de Calatayud, a disposicióa 
del Genearl Jete del Ejército d a 
Norte. 

Otro ídem, don José Ríos Gó--
rriz, actualmente a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen-
tro, al Hospital l^lilitar de Zu-< 
maya. 

Otro Ídem, don Ignacio Balda 
Miguel, del Regimiento de Caza-
dores de Villarrobledo, Primero de 
Caballería, al Hospital Militar de 
Boracaldo. 

Otro ídem, don Mateo Santos 
de Cosío, del Regimiento de Iii-
íantcría San Marcial, núm, 22, al 
mismo, y en comisión para la asis-
tencia facultativa del personal del 
Ministerio de Defensa Nación;»!. 

Otro ídem, don Antonio Rodrí-
guez Sánchez, de un Equipo Qui-
rúrgico de la Octava Región, a 
los Hospitales Mihtarcs de Valla-
dolid. 

Alférez de Complemento de Sa-
nidad Militar, don Juan Yáñez 
Solis, del Regimiento de Infante-
ría Argel, núm. 27, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro. 

Otro, Médico, don José María 
Torrenteeserra, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del Ejér-
cito del Norte, a disposición del 
General Jefe de dicho Ejército. 

Otro ídem, don Felipe Gallardo 
Romero, de los Hospitales Militi-
res de Falencia, a disposición del 
General J e f e del Ejército del 
Norte. « 

Otro ídem, don Luis Solana 
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González, íctuaimente a disposi-
ción de la Jefatura ¡ie ios Servi-
cios Sanitarios de la Segunda Re-
gión, a disposicón del General 
Jefe de{ Ejército del Norte. 

Otro Ídem, don Juan Muñoz 
Rodríguez d e Fartearroyo, 'del 
Cuadro Eventual de la Dirección 

. de los Servicios Sanitarios del 
Ejercito del Centro, a disposición 
de ia Jefatura de los Servicios Sa-
nitarios efe Sak-manca. 

• Otro ídem, don Manuel Collan-
tes Alvarez, actualmente'a dispo-
sición de la Inspección de Cam-
pos de Concentración, al Hospital 
Militar de Gijón. 

Otro ídem, den Jo-sé Aguirie 
íraragorri, del Hospital Militar de 
Baracaldo, ai Regimiento de Ca-
zadores de Víllarrobkdo, Prime-
ro de Cabalíeria. 

Otro ídem, don Julio Encinas 
Kt-'driguez, actuslmeate en el Cua-
dro Eventual de la Jefatura de los 
Seívicios Sanitarios de la Octa.va 
Región, disposición de.la Inspec-
ción de Campos de Concentra-
ción. 

Otro provisional de Sanidad Mi-
iitar, don Francisco Pérez Pérez, 
del Grupo de Sanidaá Militar de 
Melilía, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro. 

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles 

Pasan a los destin&s que se in-
indican los Suboficiales de Cuerpo 
de Sanidad Militar que a conti-
nuación se relacionan: 

SaEgento', don xManuel Fernán-
dez Folla, de la Caja de Recluta 
número 50, al Grupo de Sanidad 
Militar de la Octava Región. 

Otro, don Pascual Mantolin Ro-
mero, alta del Hospitail de Gijón, 
al Grupo de Sanidad ^iilitar de 
la Sexta Región. 

Otro, don Manuel Galarza Rey, 
alta del Hospital de Antequera, 
al Grupo de Sanidad Milita.r de 
la Segunda Región. 

Otro, don Eduardo Moreno Ra-
mos, del Grupo'de Sanidad Mili-
tar de la Séptima Región, a dis-
posición del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Otro, don Victoriano Encinas 
Vialas, del Grupo de Sí«idad Mi-
litar de la Séptiína Región, a dis-
posición del General^ Jefe del 
fjército del̂  .Centro, 

Otro, don José Pérez Sánchez, 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la Octava Región, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Otro, don Alberto Pérez Pe-
drido, del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la Octa.v3 Región, a dis-
posición d-el General Jefe^ del 
Ejército del Norte. 

Otro, don Juan García Renedo, 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la Octava Región, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Otro, don Daniel Martínez Mar 
tínez, del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la Séptima Región, a dis-
posición de l General Jefe díl 
Ejército del Centro. 

Otro, don Leandro Calvo Gó 
.mez, dé la Pk>na Mayor de la Se-
gunda Comandancia de Sanidad 
Militar, al Cuarto Grupo de la 
misma. 

Otro, don Alfonso García Char-
les, 3e la id. id., al id. id. - . 

Otro, don Antonio Fondevilla 
Laglerai, de la id. id., al id. id. 

Otro, don Feliciano S o l a n a s 
Muñoz, de la id. id., al id. id. 

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P, D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis'Valdés Cavanilles, 

Se destina al Grupo de Veteri-
naria Militar núm, 7, al Sargento, 
asimilado, de Veterinaria, don An-
tonio Bernabé Murillo, 

Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional—P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés. 

Se destina a la Pirotecnia de Se-
villa al Auxiliar de Obras y Talle-
res del Primer Regimiento de Cos-
ta , don Juan Croces Muñoz. 

Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional—P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés. 

Oficialidad de Gomplemeñto 

Pase a otras Armas 
Comprobado que el Farmacéuti-

co 3̂ 2 de Complemento, don Jesús 
María Antich Gil, fué promovido 
al empleo de Teniente de Comple-
mento en el Arma de Infantería 
por Orden de 13 de septiembre úl-

timo (B. O. núm. 78), se dispone 
su ingreso en la misma escala de 
Sanidad Militar como Farmacéuti-
co 2.2; asignándole la antigüedad 
de 12 de agosto próximo pasado j 
continuando en su actual destinoi 

Burgos, 19 de octubre de 1938.- ' 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional—P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 

Sitaaci&iies 

Pasa a situación de reemplazo 
ptir enfermo a partir del día 6 del 
actual, con residencia en Santa 
Cruz de Tenerife, al Sargento de 
Artillería don Francisco Benito Ji-:' 
ménez, con destino en el 2.2 Grupo 
Mixto de Artillería, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Orden Circular-de 
5 de junio de 1905 (C. L. n.9 lOl), 

Burgos, 19 de octubre de 1938,— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge< 
neral Subsecretario del EjércitOc 
Luis Valdés, 

Cesa en la situación de reemplá* 
20 por enfermo en que se encona 
traba en Fuenmayor (Logroño), sei 
gún Orden de 27 de noviembre úK 
timo (B. O. núm, 407), y quedí 
disponibl| en la 6,2 Región Mili"' 
tar a disposición de la Dirección' 
General de Movilización, Instruc* 
ción y Recuperación, el TenientS 
de Complemento de Iiifantería doî  
Ramón García Rubio. 

Burgos, 19 de octubre de 1938.-I 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nadonal-P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejércitô --] 
Luis Valdés. 

Subsecretaría de Marina] 

Destín» 

Pasa destinado a esta Subsecr̂ f 
taría el Oficial segundo de la Rí-, 
serva Naval (honorario), don Ea* 
rique F.-Ribalta Cornelias. 

Burgos, 20 de octubre de l ^ i 
El Contralmirante Subsecretario 
de Marina, Rafael Estrada. 

Habilitación 

Por resolución de S. E. el 
ralísimo de los Ejércitos Nacionií 
les, se habilita para ejercer el 
pleo inmediato, ai Capitán « 
Corbeta don Luis Carrero Blanc^ 

^rgos , 19 de octubre de 
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III Año Triunfal—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina,^ 
Ma«nuel Moreu. 

Reserva Naval 

Se concede ingreso en la Reser-
va Naval, con la categoría de Ofi-
cial segundo (Alférez de Navio), 
al Capitán de la Marina Mercante 
don Alfonso Bilbao Martínez. 

Burgos, 19 de octubre de. 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
M^ue l , Moreu. 

Se concede el. ingreso en la Re-
serva Naval, con la categoría'de 
Oficial tercero (Alférez de Fra-
gata), al Piloto de la Marina Mer-
'cante don Angel Madariaga Se-
tien. 

Burgos, 19 de octubre de 1938, 
II I Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Reserva Naval Movilizada 

Se dispone pase a prestar servi-
cios a la Movilizoida y destinado 
a las órdenes del Almirante Jefe 
de las Fuerzas del Bloqueo en el 
Mediterráneo, el Oficial segundo 
de la Reserva Naval, don Juan He-
rrera Bustamante. 

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreií. 

Reingreso 

Se rectifica la Orden de 19 del 
actual (B. O. núm. 112), referente 
a reingreso de varios Jefes y Ofi-
ciales de los distintos Cuerpos de 
la Armada, en el sentido de que 
don Jesús-Alfaró Fournier, rein-
gresa con la categoría de Coronel, 
quedando escalafonado entre don 
José Rubí Rubí y don José Emilio 
^íez Hidalgo. 

_ Como consecuencia de lo ante-
rior, el Coronel don José Rubí Ru-
bí. queda escaiafonado entre el 
¿xcelentisimo señor don Nicolás 
rranco Bahamonde y don Jesús 
Altaro Fournier. 

ITT de octubre de 193S: 
111 Ano Triunfal.-El Contralmi-

S n u e f S o ^ S f " " 

Subsecrefaría de! Aire 

Instrucción 

Cumpliendo lo dispuesto en el 
B. O. núm. 93 de fecha primero del 
actual, por el que se con%-oca un 
concurso extraordinario para cubrir 
30 plazas de OficÍ2.!es de Material, 
han sido seleccionados, para cons-
tituir la primera tanda, -los que 
figuran relacionados a continua-
ción, que deberán pr-esentarse en 
el Parque Regional del Aeródromo 
de Logroño, a las diez hors.s del 
día 6 de noviembre próximo. 

Teniente provisional de Ártille-
ría, don José Báscones Gasea. 

Idem ídem ídem, don Desiderio 
Díaz de Rada Pagóla. 

Idem ídem- ídem, - don Carlos 
Urte Muguerza. 

Idem ídem ídem, don Antonio 
Portolés Dihinx. 

Idem ídem ídem, don José San-
taella y Salas. 

ídem ídem ídem, don Alejandro 
Ura^ndurraga Echevarría. 

Idem ídem ídem, don Mariano 
Santiago Shaw. 

Idem ídem ídem, don Ignacio 
Muguruza Madariaga. 

Idem ídem ídem don Luis Ign.i-
cio Arana e Ibarra. 

Alférez ídem de Infantería, don 
Fra<ncisco Castro Yáñez. 

Burgos, 20 de octubre de 1958. 
II I Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Destinos 

Pasan destinados en comisión 
al Jefe, Oficiales y Suboficiales de 
Infantería que a continuación se 
expresan, en la forma gue se in-
dica. 

A i Regimiento Infantería 'Argel 
número 27 

Comandante retirado de Infan-
tería don Luis de Miguel Maldo-
nado. 

Teniente de Infantería don Abe-
lardo Pacheco Muñoz, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento .Valladolid núme-
ro 20. 

Teniente provisional de Infan-
tería don Bartolomé Pedrajas Oca-
ña, alta del Hospital .de Sevilla. 

procedente del Regimiento Infan-
tería Oviedo núm. S. 

Teniente provisional de Infante-
ría don Pedro Medina Montoya, 
alta del Hospital de Mála.ga, pro-
cedente del Batallón Cazadores de 
Melilla núm. 5. 

_ Tniente provisional' de Infante-
ría don Miguel Cruz Fernández, 
alta del Hospital de Granada, pro-
cedente del Rc.qimiento Infantería 
Lepanto núm. 5. 

Alférez de Complemento de In-
fantería don Luis Cerezo Oliván, 
ascendido por Orden 3-10-38 (BO-
LETIN OFIC IAL núm. 9S), pro-
cedente del Regimiento Infantería 
Valladolid núm. 20. 

Alférez proyisional de Infante-
ría don Francisco Zavauza Igle-
sias, alta del Hospital de Lugo. 

Alférez de Infantería don José 
Aldao Queimadeos, alta del Hos-
pital de Falencia, procedente del 
Batallón Cazadores de Ceriñola 
número 6. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Nicanor Ruíz A zúa, alta 
del Hospital de Zaragoza, proce-
dente del Regimiento Infantería 
La Victoria núm. 28. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Jesús Ketter García, al-
ta del Hospital de Oviedo, pro-
cedente del Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30. 

Alférez de Infantería don Gu-
mersindo Ojea Otero, j l ta del 
Hospital de Lugo, procedente del 
Regimiento Infantería Zúrr«^oza, . 
número 30. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Gonzalo Patiño López 
A.yala, alta del Hospital de Cesto-
na, procedente del Regimiento In-
fantería Galicia núm. 19. 

Alférez de Complemento de In-
fantería don Juan José Sánchez 
Ocariz, alta del Hospital. 

Alférez provisional de Infante-
ría don José Antonio Vázquez 
Peteirro, alta del Hospital de Lu-
go, procedente del Regimiento In-
fantería Aragón núm. 17. 

Alférez de Complemento de In-
fantería don Higinio Martínez 
García, ascendido por Orden de 
28-9-38 (B. O. núm. 92). 

Alférez de Complemento de ín-" 
fantería don Ricardo Murga Gó-< 

S.1CZ, ascendido por Orden de 
28-9-38 (B. O. núm. 92). 

Alférez provisional de Infantei 
ría don Pedro Zarzo Cano, alta 
del Hospital de San Sebastián. orO:. 

I» 
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Cedente del Grupo de Regulares 
de Larache núm. 4. 

Alférez Provisonal de Infante-
ría don Francisco Sancho Ruiz, al-
ta del Hosp-ital de Badajoz, proce-
dente del Regimiento Infantería 
Castilla núm. 3. 

Alférez de Infantería don Ar-
jgimiro Jiménez Fernández, alta 
del Hospital de Peñaranda, pro-
cedente del Regimiento" Infante-
ría San Quintín núm. 25. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Quirino Bores Cuesta, al-
ta del Hospital de El Ferrol del 
Caudillo, procedente del Regi-
miento Infantería Zaragoza núme-
xo 30. 

Suboficial de Infantería don 
Juan García Ramírez, procedente 
de la Caja de Recluta núm. 17. 

Suboficial de Infantería don Va-
leriano García García, proceden-
te de la Comandancia Militar de 
Ronda. 

Brigada de Infantería don An-
Ülrés Fernández González, alta del 
'Hospital de Oviedo, procedente 
'del Regimiento de Infantería Ar-
gel núm, 27. ; -.t-v?' 

Brigada de Infantería don Luis 
Moral Ruiz, alta del Hospital de 
Burgos, procedente del Regimien-
to Infantería San Marcial núme-
ro 22. 

Brigada de Infantería don Bal-
gomero Gordo Cuervo, alta del 
Hospital de Falencia, procedente 
del Regimiento Infantería Valla-
dolid núm .20. 

Sargento de Infantería don Julio 
Quintanilla Fernández, alta del 

Hospital de Fstella, procedente del 
Batallón de Montaña Arapiles nú-
mero 7. 

Sargento de Infantería don Pe-
dro Ortir Gutiérrez, alta del Hos-
pital de Burgos, procedente del 
Regimiento Infantería San Mar-
cia núm, 22. 

Sargento de Infantería don Ho-
norio García Fontone3a, alta ael 
Hospital de Irún, procedente del 
Regimiento Infantería América 
número 23. 

Sargento de Infantería don 
Bernardo Blanco Palacios, a.lta del 
Hospital de Pamplona, procedente 
del Batallón de Montaña Flandes 
número 5. 

Sargento de Infantería don 
Eduardo Villarreal León, alta del 
Hospital de El Ferrol del Caudillo, 
procedente del Regimiento Infan-
iería Mérida núm. 35. 

Sargento pAvisional de Infante-

ría don Jesús Mendoza Bello, alta 
del Hospital de La Coruña, pro-
cedente del Batallón de Ametra-
lladoras núm. 7. 

Sargento provisonal de Infante-
ría don Gumersindo García Puen-
te, alta del Hospital de La Coru-
ña, procedente del Regimiento In-
fantería Mérida núm. 35. 

Sargento de Infantería don An-
tonio Corral Fernández, alta del 
Flospital de Toro, procedente del 
Batallón Cazadores de Las Na-
vas núm. 2. 

Sargento de Infantería don Pau-
lino Arreriza Rodríguez, alta del 
Hospital de Lugo, procedente del 
Regimiento Infantería Zairagoza 
número 30. 

Sargento de Infantería don Leo-
nardo Carranza Castilla, alta del 
Hospital de Sevilla, procedente 
del Regimiento Infantería Grana-
da núm. 6. 

Sargento de Infantería don Sa-
turnino Fncontra Ciprés, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Aragón 
número 17. 

Sargento de Infantería don Fran 
cisco Fernández Jaén, alta del 
Hospital de' Cádiz, procedente del 
Batallón Cazadores de Melilla, nú-
mero 3. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Juan García Núñez, alta 
del Hospital de Lujua, procedente 
del Regimiento Infantería Zamo-
ra núm. 29. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Juan García Vilchez, alta 
del Hospital de Granada, proce-
dente del Regimiento Carros de 
Combate núm. 2. 

Sargento de Infantería don Cri-
santo Graiño Abelenda alta del 
Hospital de Calatayud, proceden-
te del Regimiento Infantería Za-
ragoza núm, 30 . 

Sargento provisional de Infan-
tería don Juan Hernández Her-
nández, alta del Hospital de Ba-
ños, procedente del Regimiento 
Infantería Mérida núm. 35. 

Sargento de Infantería don Gon-
zalo Huerga Cierre, alta del Hos-
pital de Benavente, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos nú-
mero 31. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Bernardino López Luaces, 
alta del Hospital de Lugo, proce-
dente del Regimiento Infantería 
Bailén núm 24. 

Sargento de Infantería don Feli-
pe Matesanz, Frías, alta del Hos-

pital de Salamanca, procedente del 
Regimiento Infantería San Quin-
tín núm. 25. 

Sargento de Infantería don 
Francisco Romero Gallardo, alta 
del Hospital de Ecija, procedente 
del Regimiento Infantería Cádiz 
mero 33. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.-̂ 1 
I I I Año Triunfal.dEl General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino asig-
nado por Orden de 23-9-38 (BO. 
LETIN OFIC IAL núm. 89) al Sar. 
gento de Infantería don Antonio 
Mota Mota, por haberse comproba-
do que su verdadero empleo es el 
de cabo habilitado para Sargento. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.-
III Ano Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Causa baja en la Mehal-la de 
Larache, núm. 4, el Teniente pro-
visional de Infantería don Eduar-
do Alvarez del Villar, y pasa a dis-
posición del General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Milita-
res, de Marruecos, para¿ servicios 
burocráticos. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.-
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino al 
Ejército del Centro, asignado por 
Orden de 30-9-38 (B. O. número 
96), al Sargento de Infantería don 
Félix Sáez Izquierdo, por haberse 
comprobado es cabo habilitado pa-
ra Sargento. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.-
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz, 

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que a continuación 
se expresan y en la forma que se 
indica: 

Brigada de Infantería don Josí 
Rodríguez Ramírez, de a disposi-
ción del General Jefe de la quinta 
Región Militar, a disposición de. 
General Jefe del Ejército del Sur, 
en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Luis Dorrónsoro Ascarza, 
de a disposición del General Je'̂  
de la quinta Región Militar, al Ba-
tallón Montaña Flandes 5. 

Sargento provisional de Infanta* 
ría don jisan Peralto Moyano, qu' 
cesa de Subinstructor en la A"»^' 

P-
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mía Militar de San Roque, al Ba-
tallón de Tiradores de Hni. 

Sargento de Infantería don Isi-
doro García Bordallo, de a dispo-
sición del General Jefe de la sexta 
Región Militar, al Regimiento In-
fantería La Victoria 28, para servi-
cios burocráticos. 

Sargento de Infantería don He-
liodoró Matilla Martín, del Regi-
miento Infantería San Marcial 22, 
al . Grupo de Regulares de Tetuán 
núm. 1, en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
11 ria don Marcelino Vicente Gascón, 
[i del Batallón de Montaña Flandes 

núm. 5, al Regimiento Infantería 
Zamora, 29. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

La Orden de destinos de 4-10-38 
(BOLETIN OFIC IAL núm. 99) 
queda rectificada en el sentido de 
que el Teniente don Bernabé Ra-

; mirez Serrano pertenece al Arma 
J de Artillería, y no a la de Infan-
f tería, como en aquella Orden se 

consignaba. 

Burgos. 18 de octubre de 1958.— 
ni Año Triunfal.-El General de 

: División, Luis Orgaz. 

. Pasan a los destinos que se in-
dican los Oficiales de Caballería 

; que a continuación se relacionan: 

[ -Al Depósifo de Reci ta y Doma de 
]eic¿ de h Frontera 

[ Capitán don Manuel Camarero 
Maldonado, alta del Hospital de 

[jW2, apto para servicios burocrá-
ticos, procedente del mismo Cuer-
(po. 

i disposición del Coronel Inspec-
\ for de los Canipos de Concentra-

ción 
Teniente, retirado, don Tose Ri-

, vera Vázquez. . 

: 18 de octubre de 1938.-
i 111 Año Triuníal.-El General de 
I División, Luis Orgaz. 

^ Pasa destinado a disposición del 
m T " ' de ía octava Región 

['^il'tarel Capitán, retirado, de Ca-
Mbmeros don ITermencgildo Gar-

r-ií Angel, residente en Pontevedra. 

I n , de octubre de 1938.-
I i l l Ano Tnunfal.-ErGeneral de 
I^'Visión, Luis Orcaz. 

Pasan a los destinos que se indi-
can los Oficiales de la Guardia Ci-
vil que a continuación se relacio-
nan: 

A disposición del Inspector Ge-
neral de ¡a Guardia Civil 

Capitán de la Guardia Civil don 
Emilio Pacheco Lozano, alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos. 

A disposición del Coronel Inspec-
tor de los Campos de Concentra-

ción 

Alférez de la Guardia Civil don 
José Caro Santos, alta del Hospi-
tal de Huelva. 

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte 

Capitán de la Guardia Civil don 
Eduardo. Alfonso Cruz, alta del 
Hospital de La Coruña. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
II I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe de la sexta Región 
Militar el Capitán de Sanidad Mi" 
litar don Jesús Jiménez Pérez. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
II I Año Triunfal.—El General de 
División Luis Orgaz. 

Militarización 

' Quedan sin efecto las militari-
zaciones concedidas en los BOLE-
TINES OFICIALES que se indi-
can, a los individuos que figuran 
en la siguiente relación, los que 
deberán incorporarse a sus Cuer-
pos respectivos: 

N o m b r e y A p e l l i d o s B. O. 

Ramón Morales Betancor. 592 
"Jesús Díaz Hevia 41 
Emilio Burgos Guindos ... 96 

Burgos, 17 de octubre de 1938. 
II I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

ADMINI¿¡TRACION CENTRAL 

Nacional Je T ¡mLre y Monopolios S ervicio lacional de l imbre 
L O T E R I A S 

Nota de los números a que ha n correspondido los 24 premios ma» 
yores del sorteo celebrado en el día de Iioy: 

HUMERO 
PRE.MIO 

Pesetiit 
LocnLiono 

31.178 150.000 Sevilla. 
33.694 90.000 Las Palmas. 
19.556 70.000 Veger de la Frontera. 
26.988 '40.000 Burgos. 
24.039 3.000 Sevilla. 
35.628 3.000 Reserva. 
8.595 8 000 Zaragoza. 

15.083 3.000 León. 
11.935 3.000 Linea de la Concepción, 
29.214 3.000 Sevilla. 
24.769 3.000 Castellón. 
22.410 3.000 Saín Sebastián. 
4.891 3.000 Veger de la Frontera. 

24.36!) 3.000 Valladolid. 
13.086 S.ÍOO Jerez de la Frontera, 

614 3.000 Sevilla. 
12.540 3.000 Línea de la Concepciói», 
12.043 3.000 Ceuta. 
17.839 3.000 San Sebastián. 
38.235 3.000 Reserva. 
18.343 3.000 Eibar. 
28.122 3.000 Ronda4 
23.559 3.000 Melilla. 
37.306 3.000 Res ' s r v a . i> 

Burgos. 21 de octubre de 193fi—TTI Año Triunfal, 
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A n u n c i o s o f i c i a l es 

C O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Dia 22 de octubre de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-

pofiilcioiies añciales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras 42 45 
Dólares ... 8,58' 
Liras ... 45,15 
Francos suizos 
Reichsmark 

Belgas 144,70 
•Florines 4,72 
Escudos 36,60 
Pí'so de moneda legal ... ... 2,25 

Corooiaa checas 30,-« 
Coronas, suecas 2,1( 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,9| 

Divisas libres importadas volunta 
ria y definitivamente 

Francos 29,7| 
Libras 53,0! 
Dólares 10,1|( 
Francos suizos 245,411 
Escudos ' 48,2JI 
Peso moneda legal 2,81 

L O R A N A C I O N A L 
P E O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se lia de celebrar en Burgos el dia 3 de noviera" de 1938 

Ha de constar de dos series de 45.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, dividido» 

en décimos a tres pesetas; distribuj'éndose 953.442 pesetas, en 2.299 premios^ para cada serie, de la ma» 

ñera siguiente: 

PREMIOS DE CADA SERIE Peseta» 

1 de 100.000 
1 de 70.000 
1 de 35.000 
1 de ; 30.000 

15 de 1.500 22.500 
' 1 876 de 300 ... ...¡ 562.800 

99 aproximaciones de, 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la cen-
tena del premio primero 29.700 

99 id. de 300 id. id., para los 99 números -restantes de la centena del premio segundo 29.700 
99. id. de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero 29.700 
99 id. de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio cuarto 29.700 
2 id. de 2.500 pesetas .cada una, para los números anterior y posterior al del 

premio primero 5.000 
2 id. de 2,000 id. id., para los del premio segundo 4.000' 
2 id. de 1.50Ó id. id., para los del premio tercero ... 3.000 
2 id. de 1.17Í id. id., para los del premio cuarto n. 2.342 

2 2S9 • - • """953.442 

L a s a p r o x i m a c i o n e s sen c o m p a t i b l e s con cua lquier o t r o p r e m i o que pueda corresponder al b i l l e t e ; entendie'ndoifi' 

con respecto a- las señaladas para los n ú m e r o s anter ior y p o s t e r i o r «1 de los p r e m i o s p r i m c t o , s e g u n d o , tercero y cuatt» 

q u e si saliese p r e m i a d o el n ú m e r o i , su anter ior es el n ú m e r o 4 6 0 0 0 , y si fuese e'ste el agrac iado, el b i l lete número i 

el s igu iente . 

P a r a la apl icac ión de k s a p r o x i m a c i o n e s de 3 o q pesetas, se sobreent iende que, si el p r e m i o p r i m e r o ccrrcspof l i t l 

p o r e j e m p l o , al n ú m e r o 2 5 . se consideran agraciados los 9 9 n ú m e r o s restante.i de la centena; es d e c i r , ' d e s d e el i al ^̂  

y desde el 26 al 1 0 0 . y en igual f o r m a las a p r o x i m a c i o n e s de los p r e m i o s s e g u n d o , tcrcero y c u a r t o . 

E l sorteo se efectuará en el local dest inado al e fecto, con las s o l e m n i d a d e s proscriptas p o r la Instrucc ión del rao'! 

E s t o s actos serán p ú b l i c o s , y los concurrentes interesados en c! sorteo t ianen derecho, con- la venia del Prcsiiií»"i 

a hacer observac iones sobre c'udas q u e tengan respecto a las operac iones de l o s sorteos. A l día s iguiente dt cfectnaí»' 

éstos, se e x p o n d r á el resul tada al p ú b l i c o , p o r m e d i o de listas impresas , ú n i c o s d o c u m e n t o s fehacientes para a c r e d i t a r los «H' 

m e r o s p r e m i a d o s . 

L o s p r e m i o s se p . i g a i á n en las A d m i n i s t r a c i o n e s d o n d e h a y a n s ido e x p e n d i d o s l o s b i l le tes respectivos, fpn 
tac ión y entrega de los m i s m c t . 

B u r e o s . 2 6 de seot iembre de 1 9 3 8 . — I I I A ñ o " T r i u n f a l . — E l J t f » -del S e r v i c i o N a c i o n a l , Luis Gabilán, 

( 

..S 
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kri^ISTEKIO DE INOUSTEIA Y 

^ COMEFXIO 

A N U N C I O 

Para la adquisición de 60G to-

zoladas de café con destino al 

Eiército Nacional, se abre concurso 

L ciertas con arreglo a las cpn-

Eic:on€S siguientesr _ 
1 Las propcsiciones &eran di-

itindas al Excmo. Sr. Subsecrete-
lio de este Departamento, en sobre 

' cerrado y sellado, que podrá en-
tregarse en la Oficina de Infcrma-

- ción de este Ministerio," hasta las 
'í|eoce horas del día 30 de qstubre 
' ccrriente. 

Dichas prop<J5Ícion€s han 
tíe especificar claraniente los dat-cs 
iBiguientes: 

A).—Clase, calidad y procedencia 
tiel café, ccn arreglo a la mues-
ira que se presente. 

B).—Precio CIF., puerto o Adua-
ha españoles, en divisas y con su 
squiríJ.enda en pesetas al cambio 
k>fii'ial. 

Cl.—Plazo o plazos de entrega, 
idetermúiando exactamente' la fe-
iha de llegada de la mercancía. 
• D).—Forma y condicionas de pa-
go. perfectamente determinadas 

todcs sus detalles. 

I Garantía i. ancana de la ca-
lidad. 

3.̂ .—A este concurso podrán con-
purrlr Entidades o individuos es-
pañoles o extranjeros. En .el caso 
lie que se obre en calidad de Apo-
jflerado o Gestor, será necesario 

(preíeutar, en el esso de serle ad-
judicado el suranistro, -loe docu-
Ni-tcs necesarios para idi9atiñ-
^ar su personalidad y representa-
ción. 

4.»—No sarán tomadas en con-
sideración las ofertas que no con-
tengan todos los detalles arriba 
especificados, así como aquellas 
que no cubran por lo menos un 25 
por loo del total del suministro. 

5.a.—Se en'.'^nde que los precios 
cotizados se mantienen durante un 
plazo de diez días, a partir de la 
terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones: en el caso 

|de que después de dicho plazo los 
t.íoncuráantes no hayan recibido 
laguna indicación de este Depar-
Itamento. potírár. disponer - lihre-
Imente de sus lotes para otros íi-

í BUbao, u de octubre de 1938.— 
i n Año Triunfal.—El Subsecreta-

l.«<»í R. Feraáadez Cuevas. t 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
' VILA 

Empréstito de 1.800.000 pesetas al 
4%, libre de impuestos actuales, y 

anioríizable esi 25 años 

A N U N C I O 

Autorizada esta Excma. Dipu-
tación provincial por O. M. de 19 
de julio último a la emisión de 
1.800.000 pesetas, destinadas a la 
construcción de un Manicomio pro-
vincial, y aprobado por O.: M. de 
14 del actual el presupuesto extra-
erdánario correspondente, se hace 
públic-o que durante cinco dias há-
biles, a partir del 25 del actual, 
como primero de ellos, queda abier-
ta en las- oficinas de Depositaría 
de esta Diputación, de las diez a 
las catorce horas, la suscripción 
pública de Obligaciones de dicho 
empréstito, bajo las siguientes con-
diciones de emisión, de interés y 
cíase y forma de amortización que 
figuran en el plan financiero del 
exp&Die'nte de autorización del 
mismo: 

A) EMISION—Para cubrir el to-
tal de 1.800.080 pesetas, la Dipu-
ts.ción de Avila crea y emite 3.600 
Obligaciones numeradas y al por-
tador de quinientas pesetas, en-
tregando a los suscriptores "Res-
guardos provisicíialfs" hasta la 
confección y entrega de los "Títulos 
definitivos" de ellas que en extra'c-
to, habrán de contener los datos 
referentes a i:.ierés y amartización. 

En el momento de la suscripción, 
cada suscriptor ingresará el 10% 
de la cantidad suscrita; el 40% a 
los tres meses, previo anuncio, y 
el 50% restante- a los otros tres 
meses, siendo de cargo de la Dipu-
tación todos les gastos de Impues-
to de Timbre, Derechos Reales y 
derechos de corretaje de la emi-
sión y puesta en circulación de las 
Obligaciones. 

Si por exceso de suscripción hu-
biera que acudir al prorrateo, sólo 
entrarán en él los suscriptores de 
más de cuatro Obligaciones. 

B) INTERES.—Se asignará a las 
Obligaciones, contado desde la fe-
cha misma de la emisión, el 4% de 
interés, libre de Impuestos actua-
les, que correrán a cargo de la 
Diputación, haciéndose trimestral-
mente el pago de los cuponea du-
rante los diez primeros dias hábi-
les siguientes a la fecha de ven-
cimiento de ellos, que serán las de 
31 de marzo, 30 de junio, 30 de 
septiembre y 31 de diciembre de 
cada año. 

Por r-aiito, en la primera decena 
de enero de 1939 se hará como, pri-
mera liquidación y pago de intere-
ses la correspondiente a todo eí 
tiempo anterioí a dicha lecha. 

C) AMORTIZAGION.—Se haríi 
con arreglo a las prescripciones 
siguientes: 

a) Por sorteo y en el plazo má-
ximo de "•) años consecutivos, a 
partir de 1S41, reservándose la Ex-
celíaitisima Diputación la facul-
tad de poder reducir ese plazo en 
cualquier fecha, si así le convinie-
re, una vez transcurridos las dies 
primeros años, o sea a partir de 
1951, y sin que pueda considerar-
se este derecho incompatible con 
el de amortización extraordinaria 
r. que se hace referencia en ei 
apartado -ic-Jiente. 

b) El número de Oblágaclonet 
a amortizar no será nunca infe-r 
rior al que en cada año se fija en 
el "Cuadro de amortiEación e in-
tereses"' del expediente de auto-
rización dfil empréstito, números 
que irán coi^signados en los títu-
los definitivos de las Obligaciones. 

Péro si a la terminación total de 
las obras del proyecto a realizar 
con el producto del empréstito que-
dara algún remanente ,de él sin 
invertir, la Diputación se reserva 
también el derecho de emplear ese 
remanente en la amortización ex-
•"r^ordinaria que proceda v en la 
fecha que estime oportuni 

c) Los sorteos que hayan d,e de-
signar las Obligaciones en circula-
ción que deban quedar amortiza-
das al fin de cada año se harán 
públicamc-.te, con todas las for-
malidades y prescripciones legales, 
con asistencia de la Comisión Ges-
tora en pleno y en la primera 
quincena de diciembre de cada 
año, en el Palacio de Ja Excelen-
tísima Diputación provincial d© 
Avila, verificándose el primero de 
esos sorteos en diciembre de 1941. 

d) El número" de Obligaciones 
a amortizar por sortfo cada año 
.̂ erá también publicado en el 
"Anuncio oficial del Sorteo", que 
se Insertará varios días «n el "Bo-
letín Oñcial" de lá provincia y 
prensa diaria de Avila, con un 
mínimo de ocho dias de anticipa-
ción. 

e) El pago a la par o reembol-
so de la? Obligación es queden 
amortizadas en 31 de diciembre ée 
cada año, se hará en la primera, 
decena eaeco. alaaiiMi^. 
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GARANTIAS 

Para asegurar a los suscriptores 
él fiel cumplimiento por parte de 
lesta Excma. Diputación de las 
obligacionfs que con ellos contrae, 
les ofrece las siguientes garantías: 

1.'' Los tenedores de las Obli-
gaciones provinciales de este em-
préstito serán considerados como 
lacfeed'Oires preferentes y privile-
giados de la Excma. Diputación 
provincial de Avila, y f n virtud de 
ello y como garantía del pago de 
dichas Obligaciones e intereses, la 
Excma. Diputación afecta y grava 
todos los ingresos de su Presupues-
to provincial y especialmente los 
¡procedentes del recargo autoriza-
do por O. M. de 22 de agosto úl-
itimo del 10% sobre la actual apor-. 
tación municipal y los ingresos por 
cédulas personales de todos y cada 
uno de los Ayuntamientos de la 
provincia, deducidas que sean las 
participaciones que a los Munici-
ipios les están /asignadas por la 
Ley al tiempo aotual. 

2.* De los ingresos por recargo 
'de aportación municipal y célu-
las personales, especialmente afec-
tos en la garantía anterior al cum-
plimiento de las obligaciones con-
traidas, será llevará contabilidad 
separada y los reservará la Exce-
lentísima Diputación provincial, a 
título de depósito, :n la Caja pro-
vincial, hasta tener c\>n&tituída la 
cantidad necesaria para abonar las 
sumas que correspondan por in-
tereses y amortización y un 10% 
más, pudiendo la Excma. Dipu-
ta i íón disponer libremente de la 
cantidad que resulte sobrante lue-
go de hecha esa deducción. 

Caso de que los Ingresos por 
recargo de aportación municipal y 
cédulas personales que por las ga-
rantías y 2.'̂  quedan especial-
mente afectos al servicio de la 
deuda provincial de que se trata, 
dieran rendimiento menor al que 
les corresponde o figura en el pre-
^Eupuísto de esta Diputación para 
el ejercicio de 1938, o por dispo-
sición legal del Gobierno desapa-
reciera alguno de esos recursos co-
mo ingreso provincial, la Excelen-
^tísima Diputación se obliga a se-
ñalar y determinar concretamente 
el nuevo o' nuevos recursos a los 
que especialmente afecte y grave 
en garantía de esta deuda, !os 
cuales serán de los de más fácil y 
segura realización entre los de su 
presupuesté y que cubran la anua-
lidad de 115.221,53 pesetas de in-
terés y amortización y un in% más, 

quedando'afectos como garantía 
de referida deuda—mientras no 
lleve a cabo dicha determinación 
•especial—todos los ingresos que 

realice, que quedarán en la Caja 
provincial en depósito"; como se es-
pecifica en l i base anterior. 

Si en les nuevos recursoe 
afectos especialmente a la garan-
tía de la deuda provincial de refe-
rencia se 'diera análoga circuns-
tancia a la anteriormente expre-
sada, respecto del de cédulas per-' 
sonales y recargo de aportación, 
la Excma. Diputación procederá 
en idéntica forma, anteriormente 
establecida, de tal modo que en 
ningún momento que existan sin 
amortizar Obligaciones provincia-
les en circulación, correspondiente 
al empréstito de que se trata, pue-
da darse el caso de que no exista 
garantía y afección especial de re-
cursos de seguro rendimiento den-
tro del cuadro de la Hacienda pro-
vincial, para asegurar en todo 
tiempo a los obligacionistas el pa-
go de lo que les sea debido por in-
tereses y amortización. 

Transcurridos que sean diez 
días hábiles del vencimiento del 
cupón o de la amortización de una 
Obligación y presentado al pago 
con todos los requisitos legales no 
sea hecha efectiva la cantidad que 
a la citada Obligación le sea de-
bida, no habiendo interrupción en 
el pago por disposición del Go-
bierno, el tenedor podrá dirigirse 
al Iltmo. Sr. Delegado de Hacien-
da de esta provincia, para que és-
te, una vez reconocido el derecho 
del obligacionista al cobro de su 
descubierto, decrete el procedi-
miento de apremio a la Excelen-
tisimá Diputación provincial en 
la forma prevenida en el Estatu-
to de Recaudación vigente, si-
guiendo en procedimiento previs-
to, para el caso de descubierto por 
certiñ?2ción. 

e.®' Conforme al espíritu del ar-
tículo 250 del Estatuto provincial, 
en los presupuestos ordinarios pa-
ra los ejercicios de 1939 y siguien-
tes, hasta la completa amortiza-
ción del empréstito, se consigna-
rán siempre de modo explícito las 
partidas de ingresos especialmen-
te afectas al servicio de amortiza-
ción e intereses del mismo a que 
se refieren las garantías anterio-
res y las cuantidades destinadas al 
completo pago de esas atenciones. 

Avila, 17 de octubre de 1938.— 
n i Año Triunfal.—El Presidente. 
Luis Muñoz Almansa. 

Anuncios particulares I 

COMISION CENTRAL ADMINIS, 
TRADORA DE BIENES INCAi'IA, i 

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Sec» 
tario de la Comisión Central ji;, 
ministradora de Bienes Incauti. 
dos por el Estado. 
Círtifico: Que por el Ministírio 

de Justicia* se dice a esta Comi. 
sión Central lo siguiente: 

"Excnio. Sr.: Visto el expediente! 
instruido sobre liberación de losj, 
créditos de la "Compañía Gene-
ral Española de Electricidad", de 
Madrid, se acuerda, de conformi-
dad con lo informado por esa Co-
misión, dejar sin efecto la ínter, 
vención de dichos créditos por es-
tar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de 1» 
Orden de 3 de mayo de 1937. lo 
que de' Orden comunicada, por el 
señor Ministro participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E, 
muchos años. 

Vitoria, 12 de septiembre ISÜ. 
I I I Año Triunfal.—Luis Arellano, 
Rubricado". 

Di'os guard" a V. muchos años, 
Burgos 19 de octubre de 1938-

I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre, 

flimiilllilOi DE 1 1 1 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

LA ALMUNIA 

González Pendas, Armando, tl« | 
33 años de edad, soltero, ajustador, 
hijo de Prudencio y Aurora, natu-
ral de Gijón y vecino de Pasajes, 
comparecerá en término de 
dias ante la Sala de lo Criminal 
de la Excma. Audiencia Territo; 
rial de Zaragoza, a ñn de consti' | 
tuirse en prisión, por haberlo f" 
acordado dicha Superioridad í 
auto de 6 de septiembre últmift 
dictado en la causa Instruida F 
e.ste Juzgado con el nüm. 125 | 
año 1932, sobre lesiones. ^ 

La Almunia, 5 de enero de 
I I Año Triunfal.—El Juez de iw 
trucción. Rafael Guerrero. 

Imprenta del B. O. delEfta(¡4 


